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(septiembre 4)

Diario Oficial No. 46.742 de 5 de septiembre de 2007

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

<NOTAS DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de
2012>

Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la
actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de Defensa
Nacional.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012, 'por la cual se
delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad de
defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de Defensa Nacional',
publicada en el Diario Oficial No. 48.656 de 27 de diciembre de 2012.

- Modificada por la Resolución 4589 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.796 de
29 de octubre de 2007, 'Por la cual se delega una facultad'

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el artículo
211 de la Constitución Política, los artículos 9o de la Ley 489 de 1998, 8o, numeral 2 del Decreto
1512 de 2000, 1o del Decreto 049 de 2003, 2o, numeral 8 del Decreto 3123 de 2007, 23 de la
Ley 446 de 1998, 149 del Código Contencioso Administrativo y 64 del Código de Procedimiento
Civil, y

CONSIDERANDO:

Que según lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las funciones
que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos
administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes,
gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. Igualmente, fijará las
condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras
autoridades;

Que en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar
o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente;

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9o de la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la
citada ley, “están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión de
los asuntos a ellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados públicos de



los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar
desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la
Constitución Política y en la ley”;

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 6o de la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin
de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades para
facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función pública,
de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración entre las
autoridades administrativas y entre los organismos del respectivo sector;

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 446 de 1998 cuando en un
proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a quien
este haya delegado la facultad de recibir notificaciones;

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la Nación -
Ministerio de Defensa, se hace necesario delegar la facultad de notificarse y constituir
apoderados, en algunos servidores públicos, en orden a garantizar el cumplimiento de los
principios de eficacia, moralidad, economía y celeridad en la gestión litigiosa;

Que de conformidad con el inciso 1o del artículo 64 del Código de Procedimiento Civil, la
Nación y demás Entidades de Derecho Público, podrán constituir apoderados especiales para
atender los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo
consideren conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias
análogas,

RESUELVE:

CAPITULO PRIMERO.

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA – GESTIÓN GENERAL.

ARTÍCULO 1o. <Artículo derogado por el artículo 1 de la Resolución 4589 de 2007>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 1 de la Resolución 4589 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.796 de 29 de octubre de 2007.

Legislación Anterior



Texto original de la Resolución 3530 de 2007:

ARTÍCULO 1. Delegar en el Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional la
siguiente función:

Comprometer, ordenar el gasto y autorizar el pago en ejecución de la apropiación
Transferencias- Gestión General – Rubro sentencias y conciliaciones y expedir los actos
administrativos de reconocimiento de las sumas originadas en sentencias en contra de la
Nación - Ministerio de Defensa Nacional proferidas por las jurisdicciones contencioso
administrativo y ordinaria o autoridad competente y en los acuerdos conciliatorios efectuados
ante los despachos y autoridades competentes.

ARTÍCULO 2o. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>
Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional las siguientes
funciones:

1. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente y constituir apoderados en los procesos
contencioso administrativos que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional, ante
el honorable Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados
Contencioso Administrativos, así como en los procesos que se adelanten ante la Corte
Constitucional por demandas de inconstitucionalidad.

2. Notificarse de las acciones de Tutela, de Cumplimento, Populares y de Grupo, pudiendo
contestar, rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar los fallos por sí o
por intermedio de apoderado.

3. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente o designar apoderados dentro de los
procesos que cursen en los Juzgados Civiles, Penales y Laborales de todo el territorio nacional en
contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional.

4. Constituirse en parte civil o designar apoderados para que lo hagan, en los términos y para los
efectos del artículo 36 de la Ley 190 de 1995.

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a
funcionarios abogados del Ministerio de Defensa Nacional según lo requieran las necesidades del
servicio, para los trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivo, o
realizarlas directamente, así como asignar funciones de Secretario a un empleado de la misma
entidad, con el fin de apoyar con las funciones administrativas.

6. Notificarse y designar apoderados en las querellas policivas y administrativas que cursen ante
el Ministerio de la Protección Social e Inspecciones de Policía o atenderlas directamente.

7. Designar apoderados con el fin de iniciar acciones en las jurisdicciones contencioso
administrativo, ordinaria y policiva o iniciarlas directamente.

8. Notificarse y designar apoderados para atender e iniciar las actuaciones administrativas que se
surtan o deban surtirse ante las entidades de la Administración Pública del orden Nacional,
Departamental, Municipal o Distrital o hacerlo directamente.

9. Notificarse y designar apoderados, así como adelantar todos los trámites administrativos
inherentes a las actuaciones ambientales o atenderlo directamente.



ARTÍCULO 3o. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>
Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir apoderados en los procesos
contencioso administrativos, acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de Cumplimiento que
cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional ante los Tribunales y Juzgados, en los
comandantes de las Unidades Operativas y Tácticas de las Fuerzas Militares que se indican a
continuación.

Ciudad de ubicación del
Despacho Judicial

Contencioso
Administrativo

Departamento Delegatario

Medellín Antioquia Comandante Cuarta Brigada
Arauca Arauca Comandante Brigada Dieciocho
Barranquilla Atlántico Comandante Segunda Brigada
Barrancabermeja Santander del Sur Comandante Batallón de Artillería de Defensa

Aérea No 2 Nueva Granada
Cartagena Bolívar Comandante Fuerza Naval del Caribe
Tunja Boyacá Comandante Primera Brigada
Buenaventura Valle del Cauca Comandante Brigada Fluvial de Infantería de

Marina No 2.
Buga Valle del Cauca Comandante Batallón de Artillería No 3 Batalla

de Palacé.
Manizales Caldas Comandante Batallón de Infantería No 22

“Ayacucho”
Florencia Caquetá Comandante Décima Segunda Brigada del

Ejército Nacional
Popayán Cauca Comandante Batallón de Infantería No 7 “José

Hilario López”
Montería Córdoba Comandante Décima Primera Brigada del

Ejército Nacional
Yopal Casanare Comandante Décima Sexta Brigada del Ejército

Nacional
Valledupar Cesar Comandante Batallón de Artillería No 2 “La

Popa”
Quibdó Chocó Comandante Batallón de Infantería No 12

“Alfonso Manosalva Flores”
Riohacha Riohacha Comandante Batallón de Infantería Mecanizado

No 6 “Cartagena”
Huila Neiva Comandante Novena Brigada del Ejército

Nacional
Leticia Amazonas Comandante Brigada de Selva No 26 del

Ejército Nacional.
Santa Marta Magdalena Comandante Primera División del Ejército

Nacional.
Villavicencio Meta Jefe Estado Mayor de la Cuarta División
Mocoa Putumayo Comandante Brigada No 27 del Ejército

Nacional
Cúcuta Norte de Santander Comandante Grupo de Caballería Mecanizado

No 5 “General Hermógenes Maza”
Pasto Nariño Comandante Batallón de Infantería No 9

“Batalla de Boyacá”
Pamplona Norte de Santander Comandante Batallón de Infantería No 13

García Rovira.
Armenia Quindío Comandante Octava Brigada del Ejército

Nacional.
Pereira Risaralda Comandante Batallón de Artillería No 8 “San

Mateo”
San Gil Santander Comandante Batallón de Artillería No 5 Capitán

José Antonio Galán.



Bucaramanga Santander Comandante Segunda División del Ejército
Nacional.

San Andrés San Andrés Comandante Comando Específico San Andrés y
Providencia

Santa Rosa de Viterbo Boyacá Comandante Primera Brigada del Ejército
Nacional.

Sincelejo Sucre Comandante Primera Brigada de Infantería de
Marina

Ibagué Tolima Comandante Sexta Brigada del Ejército
Nacional

Turbo Antioquia Comandante Batallón Fluvial de Infantería de
Marina No 20.

Cali Valle del Cauca Comandante Tercera División del Ejército
Nacional

Zipaquirá-Facatativá-
Girardot

Cundinamarca Director de Asuntos Legales del Ministerio de
Defensa Nacional

PARÁGRAFO. Podrá igualmente el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa
Nacional, constituir apoderados en todos los procesos que cursen ante los Tribunales y Juzgados
Contencioso Administrativos del territorio nacional.

ARTÍCULO 4o. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>
Los delegatarios relacionados en el artículo 3o de la presente resolución, contarán para el
ejercicio de la función delegada con los profesionales abogados de la Dirección de Asuntos
Legales de este Ministerio.

Por su parte, los delegatarios brindarán apoyo a los abogados designados por la Dirección de
Asuntos Legales para el cumplimiento de las funciones litigiosas a ellos asignadas,
especialmente en la consecución de pruebas requeridas por las instancias judiciales al interior de
los procesos.

PARÁGRAFO. En aquellas Jurisdicciones en donde no se cuente con funcionario de la
Dirección de Asuntos Legales, se deberá prestar por parte del delegatario apoyo al apoderado
encargado de esa instancia judicial con la designación de un funcionario de su Unidad para que
realice el seguimiento a los procesos judiciales que se sigan en contra del Ministerio de Defensa
Nacional. Para el efecto se harán las coordinaciones pertinentes.

CAPITULO SEGUNDO.

DELEGACIONES EN OTRAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 5o. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>
Delegar en el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada las siguientes funciones:

1. La facultad de representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos contencioso administrativos que se surtan ante
las diferentes instancias judiciales, así como en los procesos que se adelanten ante la Corte
Constitucional por demandas de inconstitucionalidad contra normas de su competencia.

En desarrollo de esta facultad el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada podrá recibir
notificaciones y constituir apoderados.

2. La facultad para notificarse de las acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de Cumplimento,
pudiendo rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar los fallos por sí o



por intermedio de apoderado.

3. La facultad para representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Superintendencia
de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos por cobro coactivo para hacer efectivos los
créditos exigibles a favor de la Superintendencia y la facultad para constituir apoderados para
hacer exigibles dichos créditos en todo el territorio nacional, para efectos de la Ley 1066 de 2006
y demás normas concordantes.

4. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa en los procesos ordinarios que
contra la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cursen en los estrados judiciales.

5. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa – Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada, en los procesos penales.

ARTÍCULO 6o. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>
Delegar en el Director General de Sanidad Militar y Directores de Sanidad de las diferentes
Fuerzas y Policía Nacional, en los Jefes de las Oficinas de Prestaciones Sociales del Ministerio
de Defensa Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea Colombiana, de la Armada
Nacional y de la Policía Nacional, o quien haga sus veces y en los Jefes o Directores de Personal
o Desarrollo Humano o quien haga sus veces en el Ministerio de Defensa Nacional, el Ejército
Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana, la Armada Nacional y la Policía Nacional, la facultad de
notificarse de las acciones de Tutela, pudiendo contestar, rendir informes, constituir apoderados
en dichas acciones e impugnar los fallos por sí o por intermedio de apoderado.

En desarrollo de esta delegación se remitirá a la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de
Defensa Nacional, trimestralmente, la siguiente información:

1. Corporación judicial que atendió la tutela.

2. Accionante

3. Causa de la Acción.

4. Resumen del fallo.

5. Decisión de Impugnación, si ha hubiere.

CAPITULO TERCERO.

DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍCULO 7o. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN.
<Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012> Las delegaciones
efectuadas a través de la presente resolución, serán ejercidas por los funcionarios delegatarios
conforme a las siguientes condiciones:

1. La delegación es una decisión discrecional del delegante y su cumplimiento es vinculante para
el delegatario.

2. El ejercicio de las competencias que por medio de la presente resolución se delegan, está
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad litigiosa



de las Entidades Públicas establecidas en la ley, manuales y políticas del Ministerio de Defensa
Nacional.

3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo caso y
en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del presente
acto.

4. La delegación establecida en el artículo 3o de esta resolución no comprende la facultad a motu
proprio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro mecanismo
alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional.

5. Las facultades delegadas mediante la presente resolución son indelegables.

6. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y de
manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo
211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia,
revisar y revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo dispuesto en el Código
Contencioso Administrativo.

7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias que
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio de
la misma.

8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este acto
de delegación.

9. El delegatario deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la
delegación, hechos por delegante.

10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante.

11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante.

12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996.

13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad de
los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegatario no extingue
los efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de cambio de
denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en aquellos que se han
citado en el presente acto administrativo para la delegación de competencias, hasta tanto se
expida un nuevo acto administrativo que las reasigne.

14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas
legales aplicables, y en particular por los artículos 9o y siguientes de la Ley 489 de 1998.

15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, derogado
o anulado por autoridad competente.

ARTÍCULO 8o. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y
DEFENSA JUDICIAL. <Resolución derogada por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012>



Los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, que tengan como función la actividad
litigiosa ante las diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que
reposará en su folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la
transparencia en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación,
compromiso a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes:

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún funcionario
público.

No propiciar que nadie, bien sea empleado de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre.

No recibir directa o indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o
beneficio a ningún interesado en los procesos que realiza para el cumplimiento de las funciones a
su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones.

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, así
como de los intereses de la institución o que pongan a la entidad en desventaja frente a otras
personas naturales o jurídicas.

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio.

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el
previo análisis y aprobación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad.

Asumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deriven del incumplimiento del
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales asociadas
a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes autoridades
encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones.

ARTÍCULO 9o. INFORME SEMESTRAL. <Resolución derogada por el artículo 10 de la
Resolución 8615 de 2012> El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, deberá remitir
semestralmente un informe de la actividad realizada al señor Ministro de Defensa Nacional para
su seguimiento y control.

Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional,
deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de los procesos a los
delegatarios con copia a la Secretaría General de este Ministerio.

PARÁGRAFO. El informe semestral que rindan los delegatarios indicados en este artículo y los
apoderados a los delegatarios, constituirá uno de los mecanismos para efectuar el seguimiento y
control de la función delegada en este acto administrativo.

ARTÍCULO 10. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. <Resolución derogada
por el artículo 10 de la Resolución 8615 de 2012> Cuando haya cambios de los funcionarios
designados como delegatarios a través de la presente resolución, estos deberán preparar un
informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando constancia de la
información y documentación entregada al nuevo funcionario que ejercerá las funciones o la
competencia respectiva, cuya copia será remitida a la Dirección de Asuntos Legales del



Ministerio de Defensa Nacional, para su control y seguimiento.

ARTÍCULO 11. VIGENCIA Y DEROGATORIA. <Resolución derogada por el artículo 10
de la Resolución 8615 de 2012> La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación
y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución número 3455 de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2007.

El Ministro de Defensa Nacional,

JUAN MANUEL SANTOS C.
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